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San M¡guel, 24 de Noviembre del 2009

VISTO:

El Memorando No 1116-A-2009-GT del Gerente Técnico y el

Informe No 123 A-2009-OPP de la lefa de oficina de Planificación y Presupuesto del

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CO NSI DERAN DO:

-... .).. Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides

.: --' . . il . ,r..Barreda es un brganismo Público Descentralizado adscrito a la lvlunicipal¡dad

, -t-.' tr'ia u¡ropolita na L¡ma, que cuenta con autonomía técnica, económica y
' :t _ ¡ ."-,. 

'i 
ádministrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y

- 'r'" recreación cultural a favor de la comunidad;
. :,- r;:: .r

Que, mediante Decreto Supremo No 160-2008-EF, se aprobó el

Presupuesto Coniolidado de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2009 de los

organismos Públicos Descentra lizados y Empresas de los Gob¡ernos Regionales y

Gobiernos Locales;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 061-2008-EF176'O1' se

aprobó la Direciiva No 010-2008-EF/76.07, Directiva para la Aprobación del

presupuesto Institucional de las Entidades de Tratamiento Empresarial para el Año

Fisca | 2009;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva No 190-2008-
PATPAL-FBB/MIYL de fecha 30 de diciembre del 2008, se aprobó el Presupuesto

Inst¡tuc¡onal de Apertura de Ingresos y Egresos, para el Ejercicio Fiscal 2009, del

Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda ;

Que, mediante Resolución de D¡rección Ejecutiva No 092-2009-
pATpAL- FBB/N4 N4 f de fecha 29 de Mayo del 2009, autoriza un Créd¡to Suplementario
en el Presupuesto Institucional correspond¡ente al año fiscal 2009, del Parque de las

Leyendas - Felipe Benavides Barreda, hasta por la suma de seis millones de nuevos

soíes (S/.6,O0d,OOO) para la e¡ecución del proyecto de Inversión "lYejoram¡ento de

la Zoni de ingreso y'servicios óomplementarios en el Parque de las Leyendas";

Que, el artículo 40o de la Ley 28411, Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto, autorizan a realizar modif¡cac¡ones PresupuestaTias en el

Nivel Funcional piogramático, que se efectúan dentro de marco del Presupuesto

Institucional vigente de cada Pliego, las que deben ser autorizadas mediante

Resoluc¡ón del iitular, a propuesta de la oficina de .Presupuesto o de la que haga

sus veces en la Entidad;

Que, mediante el lYemorando No 1116 A- 2009-GT; el Gerente

Técnico del pationato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides .Barreda,
propone una modificación Presupuestaria en el nivel func¡onal programatico' vla

anutac¡ones y habilitaciones enire las especificas de gastos de la partida: 2 6

Adquisicrón dL Activos No F¡nancieros, en la fuente de financiam¡ento 02 Recursos

por operaciones Oficiales de Créd¡to, para habilitarse entre ellas' del Proyecto
i.Mejo;amiento de la Zona de ingreso y Serv¡cios Adm¡nistrativos

Complementarios";
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De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 160-
2008-EF, que aprueba el Presupuesto Consolidado de Ingresos y Egresos para el

Año F¡scal 2oo9 de los organismos Públicos Descentra l¡zados y Empresas de los

Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, la Ley No 29289, Ley de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2009, la Ley No 28411, Ley General del Sistema

Nacional de Presupuesto y la Resolución Directoral No 004-2007-EF-76'01, que

aprobó LA Directiva No O04- 2007- EFl76.01 "Directiva para la Ejecución del
piesupuesto de las Ent¡dades de Tratamiento Empresarial para el Año Fiscal 2oo7" 

'
mod¡ficada por Resolución Directoral No 004-2009-EF/76.01;

En uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo N0

146, Ley del Patronato del Parque de las Leyendas y sus mod¡f¡catorias, el decreto

Supremo No 042-81-VI, Estatuto del Patronato del Parque de las Leyendas y la

Ordenanza Municipal No 1023, de la I'lunic¡palidad Metropolitana de Lima que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las

,,Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda; y,

SE RESUELVE:

Artículo 1o'- Autorízase una modificación presupuestaria en el

nivel funcional programático del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe

Benavides Barreda para el Año Fiscal 2009, para el Proyecto "lYejoramiento .de la

Zona de Ingreso y serv¡cios Administrativos complementarios en el Parque de las

Leyendas" áe acuárdo al detalle que se cons¡gna en el anexo, que forma parte de la

presente Resolución.
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Artículo 2o.- La Oficina de Planificación y Presupuesto del

Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda, es responsable de

efectuar el registro de la presente modificación aprobada, bajo los procedimientos

informáticos q-r", para tal efecto, establezca la Dirección Nacional del Presupuesto

Públ¡co del Minister¡o de Economía y Finanzas;

Artículo 3o.- Copia de la presente Resolución se presenta a la

D¡recc¡ón Nacional del Presupuesto Públ¡co del lYin¡sterio de EconomÍa y Finanzas,

conforme a lo establecido en el artículo 27o de la Directiva No 004-2007-EF/76,01

Directiva para la Ejecución del Presupuesto de las Entidades de Tratamiento

Empresar¡al.

II L

fR
t¡f,

ll t¡t L

o

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

;ViUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA
PARQUE/,DE LAS LÉVENDAS

GUEVARA OCAMPOALFONgO
EIRECfOR f,IECLITIVC
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